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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES
Exp. 2006/1/1894 

Montevideo, 26 de julio de 2007.-
 

                         RESOLUCIÓN    247          ACTA   024 
 

VISTO: las presentes actuaciones por las cuales Panamsat Corporation 
solicita la renovación de los permisos anuales de los satélites 
geoestacionarios “PAS-1R” (primero de su Red), “PAS-3R”, “PAS-6B”, 
“PAS-9”, “GALAXY-IIIC” y “GALAXY-XI”(adicionales de su Red).  
RESULTANDO: I) que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1220/002 
de 16 de julio de 2002 se autorizó a Panamsat Corporation, en carácter 
precario y revocable, la provisión de facilidades satelitales a través de su 
red de satélites geoestacionarios, previo permiso otorgado por parte de la 
Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones a los satélites que 
radien señales sobre el territorio nacional. 

  II) que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 309/04 
de 23 de setiembre de 2004 se otorgaron, por el período setiembre/2004–
agosto/2005, los permisos anuales a los satélites de la red geoestacionaria 
de Panamsat Corporation, “PAS-1R”, “PAS-3R”, “PAS-6B”, “GALAXY-
IIIC” y “GALAXY-XI”. Por el mismo acto administrativo se otorgó el 
permiso por el período enero/2005-agosto/2005 al satélite “PAS-9”.  

III) que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
246/05 de 1 de setiembre de 2005 se otorgaron, por el período 
setiembre/2005–agosto/2006, los permisos anuales a los satélites de la red 
geoestacionaria de Panamsat Corporation, “PAS-1R”, “PAS-3R”, “PAS-
6B”, “PAS-9” “GALAXY-IIIC” y “GALAXY-XI”. 

IV) que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
135/06 de 21 de julio de 2006 se dispuso el cobro a Panamsat Corporation, 
de U$S 3.000 (tres mil dólares) por concepto de diferencia de precio por la 
renovación del permiso anual del primer satélite y de U$S 667 (seiscientos 
sesenta y siete dólares) por concepto de diferencia de precio por la 
renovación del permiso anual del quinto satélite adicional (“PAS-9”) 
otorgado por la Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 309/04 de 23 de 
setiembre de 2004. 
CONSIDERANDO: I) que Panamsat Corporation aún no ha efectuado el 
pago establecido en la Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 135/06 de 
21 de julio de 2006 por concepto de diferencia de precio por la renovación 
del permiso anual del primer satélite. 
 
 
 
 
 
 

II) que corresponde modificar el numeral 4to. de la 



Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 309/04 de 23 de setiembre de 
2004 y el numeral 2do. de la Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
246/05 de 1 de setiembre de 2005, de forma de establecer que el permiso 
otorgado al satélite “Pas-9” correspondió al período enero/2005-
diciembre/2005 y su posterior renovación venció el 31 de diciembre de 
2006. 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 2001, los Decretos Nº 114/03 y 115/03 ambos 
de 25 de marzo de 2003, la Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
135/06 de 21 de julio de 2006 y a lo informado por Frecuencias 
Radioeléctricas y la Asesoría Letrada. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
 DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Tomar nota de las modificaciones efectuadas a nivel accionario en 
Panamsat Corporation.  
2. Modificar el numeral 4to. de la Resolución de esta Unidad Reguladora 
Nº 309/04 de 23 de setiembre de 2004 el cual quedará redactado como 
sigue:  

“4.- Otorgar por el período enero 2005 – diciembre 2005, el 
permiso anual al satélite geoestacionario “PAS-9”, integrante 
de la red de Panamsat Corporation, destinado a la provisión 
de facilidades satelitales en el territorio nacional, bajo las 
mismas condiciones técnico-administrativas establecidas en la 
Resolución Nº 321/02 de 15 de agosto de 2002.” 

3.- Modificar el numeral 2do. de la Resolución de esta Unidad Reguladora 
Nº 246/05 de 1 de setiembre de 2005 el cual quedará redactado como sigue: 

“2.- Establecer que los permisos anuales correspondientes a 
los satélites “PAS-3R”, “PAS-6B”, “PAS-1R”, “GALAXY-XI” 
y “GALAXY-IIIC”, caducan el 31 de agosto de 2006 y el 
permiso anual correspondiente al satélite Pas-9 caduca el 31 
de diciembre de 2006, por lo cual Panamsat Corporation 
deberá gestionar su renovación dentro de los treinta (30) días 
anteriores al vencimiento”. 

4. -Intimar a Panamsat Corporation a efectuar los siguientes pagos en el 
plazo máximo de 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación de esta Resolución: 
 
 
 
 
 

- de U$S 667 (seiscientos sesenta y siete dólares) por concepto de 
diferencia de precio por la renovación del permiso anual del 
quinto satélite adicional otorgado por la Resolución Nº 309/04 de 



23 de setiembre de 2004 en la redacción sustitutiva dada por 
numeral 2do. de esta Resolución, y; 

- de U$S 3.000 (tres mil dólares), por concepto de diferencia de 
precio por la renovación del permiso anual del primer satélite 
otorgado por la Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 246/05 
de 1º de setiembre de 2005. 

5.-Mantener pendiente la solicitud de renovación de los permisos anuales 
de los satélites geoestacionarios integrantes de la red de la empresa 
Panamsat Corporation hasta tanto se efectúen los pagos reseñados en el 
numeral precedente. 
6.- Notifíquese personalmente a Panamsat Corporation de la presente 
Resolución. 
7.- A sus efectos pase por orden a Secretaria General, Notificaciones, 
Facturación y Frecuencias Radioeléctricas. 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 

 


